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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
' A I . Y E I . T K N C I A C K i O Í A L . 

La •. u n * , ordena« j ati¿acfif3 aúa h w i n le » -
i xbi-ts vi úisR ..'..itiMi.s Olí : ; w ti tu de ioa¡> 
dar al ílo?* Político rtf.ip<ictivv> por cuyo c-jn.l'icio 

pa:v'-¡» ¡i l¿r Editoras d¿ los mencio'iadon pu-
íi •; (Víjál <i« (J d* .ttríJ d« Ürta?. 

b £ P U B L I C A T O D O S L O S OlAtí , U ¿ C K P f O L O S DOUItfGOS, 

?.-j:ío ¿e »u;ai¡oíoo.—S:i e.i;•.. z *pÍta£ llevado 4 doaiiüiio, Ifc) r s . mea-
iiei anticipados; fuera de ella II rs. «•! toaá 5S el irimesire; 72 el n?;-
íitre. y 144 por ur. aÓo«—S« a.lv,it«a'>vi«c.-icK»aw no Madrid «n ios olicinas 

AD VgFVTKNV.3 A KOI : 0 Al AL. 

toa 
del hf.-LKTiN, da calle de ka l'ürsbij, htuutra 43, courle bbjo.—- Fuera 
está capital, directamente por medio do f * r t t * l Editor, c >:¡ l.:;:usion dal ¡i 
i aporte d«l tionipo del abono en sallo?.—ü.i •ontt.-.i-oVa<sto lo cuartos. 

Las disposiciones de i.-. ,-. t-
quesean á instancia .i. pan? nu ¡ . • ir 
rén oficial minio: asi misma c;:a¡.¡ul¿r se. 
cerniente al Berrido nacional, qnaUtoanea «elm 
mismas; pero ios de iuíere» i>ar<H»t'i-r :^r.:.riu mí 
'•nsercion. 

P H I M E K A S K C C Í O X 

P A R T ? O F I C I A L , 

píl'vSíüK.NCIA DEL CO.N5IÍIO DE MI* 
Njátnos. 

S. M. la Reina nueslra señora (que 
Dios guardo) y su augusta Real fami
lia continúan en esta corle sin novedad en 
su impoi tanto salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y UL' 
TRAMA II. 

Rea es dectelos. 

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de .Ministro?, 

Vengo en nombrar Consejeros de Ad
ministración de la isla de Cuba á don .Ma
nuel O'Reilly, Conde de O'Reilly; don 
Agustín Valdés Aróslegui, Conde do Ca-
ftongo; don Antonio Vaillanl, Marqués de 
la Candelaria de Yarayabo; don Ignacio 
José Pedroso, Marqués de Almendares; 
don Salvador Sama, Marqués de Mariauáo; 
don Francisco Goyri, don José .Manuel Gi-
raeno, don Francisco Iraola, don Jo é 
Brusson, don Miguel Aldama, dou Gonza
lo Alfonso, don Jacinto Larrinaga, dou 
Justo Germán Cantero, don Miguel de 
Cárdenas y Chaves, don José Nicolás Gu
tiérrez, don José Morales Lemus, don Ra
fael Toca, don Domingo Sterling y don 
Manuel de Ruines, comprendidos en las 
categorías señaladas en el a i l . 7.° de mi 
Real decreto de 5 de julio último; y á 
don Antonio Larrúa, Superintendente de 
Hac.enda que ha sido en la isla de Cuba; 
don José Alanasio Valdés, Vicepresiden
te de la Academia de Ciencias médicas de 
la llábana, y don Antonio Mendoza, Abo
gado de los Tribunales del Reino, com
prendidos en la eseepcian marcada en el 
mismo artículo del espresado Real decret>\ 

Dado en Palacio á seis de octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru« 
briCúd . i de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Dounell. 

capital de dicha isla, y don Cayetano de 
Vida, Tmienle Fiscal primero de la Real 
Audiencia de la misma; lodos contprendi 
dos en las categorías s e ñ a l a d a s cu el ar
ticulo o.° del Real decreto orgánico de di
cho Consejo. 

Dado eu Palacio á seis de octubre do 
mil ochocientos sesei . la y uno.—Está ru
bí icado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra v de Ultramar, Leopoldo 
O'Dunnetl. 

De acuerdo con el parecer de mi Con 
sejo de Ministros, 

Vengo eu uombrar Consejeros de Ad-
minislracion de la isla de i uerlo-Rico á 
don Juan Uaulisla Machicole, don José Ra 
mon Fernandez, do José María Izagnirre, 
do . Elias de Irinrié, don Esteban Nadal, 
don Jusó María Caracena, don Mmu.-t 
Skerret, don Manuel Martínez Valdés, don 
Juan Landron y don Sebastian Playa, 
comprendidos en los categorías seü dadas 
en el art 7.° de mi Real decreto de 5 de 
julio último; y á don Francisco Burou 
Sie ra y don Lino Dámaso Saldaiia, fia-
gistrados suplentes de la Audiencia de di-» 
cha isla, comprendidos en la cscepcion 
marcada en el mismo articulo del espresa
do Real decreto. 

Dado cu Palacio á seis de octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.*— Esta ru
bricado do la Real mano. — El Minis
tro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
ü 'Donnell. 

Para la plaza de Oidor de la Sala se 
gunda de la Audiencia-Chaucilleiia do Ma<* 
nila , vacaule por salida á otro destino de 
dou Carlos Bulleras, 

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, á don 
Francisco Pérez de Anaya, Olicial que ha 
sido de la Dirección general de Ultramar, 
y Abogado de los Tribunales del reiuo. 

Dado eu San Ildefonso á veintiuno de 
agosto de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mauo.—El Mi
nistro de la Guerra y do Ultramar, Leo» 
poldo O* onnell. 

MINISTERIO DE MARlNA. 

fufanrsndd á osle Ministerio por eso de 
digno cargo de V. E. con Real orden de 7 
de setiemore último, y de conformidad Su 
Mageslid con el p\recerd<d Director inte
rino de los cuerpos de Artillería c Infante
ría le Marina, se ha dignado acceder á la 
referida instancia, concediendo al promo-
vente el p ase que solicita á la Academia 
del Estado Mayor de Artillería de la Ar
mada, con dispensa del examen !e las 
m aterías exigidas para ingresaren esta, 
puesto que de las mismas lo sufrió, y fué 
aprobado al verificarlo en la Escuela a que 
en el dia pertenece; pero siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que él alum
no Martínez Hubcrt presente anticipada
mente á su ingreso los documentos de ca
lificación que le corresponden, según lo 
prevenido en el arl. 45 del Reglamento de 
la Academia; que S Í incorpore á la clase 
que colija el primer afio, ocupando el úl
timo puesto cutre los individuos de la mis
ma, y por último, que se le asignen en las 
materias q ie constituyen el examen de 
ingreso, ¡guales censuras al que las*obtu
vo mas bajas, debién lose entender g ino-
rai esla disposición y ostensiva ú todo in
dividuo que ingresare sin examen, para 
que no existan do esta manera incoare -
nienles á la formación del canon de censa
ras á su salida á Tenientes del cuerpo. 

Lo que de Real orden signilie.» á Y E. 
paja los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. 15. muchos anos. Madrid 2o" do oc
tubre de I bu l .—Juan de Zavalu.—Seftor 
Ministro de la Guerra. 

—El Subsecretario, Francisco de Uztáriz. 
—Señor:.. 

I N D A S E C C I Ó N . 

De acuerdo con el parecer de mi Con** 
sojo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejeros en la 
Sección de lo Contencioso del C u n s t jo de ¡ 
Administración de la isla de Puerto-Rico á 
don Miguel Alyarez Mir, teniente Fiscal • 
de ta Audiencia de la Coruña; don Pedro . 
Angelisjy Vargas, Alcalde mayor de la k 

Dirección de Artillería é Infantería d¿ 
Marina. 

Exorno. Sr.: Dada cuenta ú la Reina 
(Q. D. G.), de la instancia promovida por 
don Eduardo Martínez Üubert, Teniente 
de infantería del ejército, alumno de la 
Escuela de Estado Mayor del mismo, que 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 8.—Circular. 

Excrao. S r : El seftor Ministro de la 
; Guerra dice hoy al Inspector general de 
! Carabineros lo que sigue: 

«Conformándose la Reina (Q. D. G ) , 
con lo propuesto por Y. E . eosu cumuni» 
cacion de -8 de setiembre último, se ha 
dignado resoiver qae los empleo3 conocí-
dos en el cuerpo del cargo de V. E. , con 
la denominación de primeros, segundos y 
terceros Gefes del mismo, se denominen 

! en lo sucesivo y respectivamente Tenientes 
¡ Coroneles, primeros Cm indanlos y según-
} dos Comandantes del cuerpo de Carabine-
' ros d.d reino, según los emjtieos respecii-
t tivos de que del mismo cuerpo estén en 

posesión, cesando por consiguiente aque
lla nomenclatura.» 

De Red orlen, comunicada par dicho 
seftor Ministro, lo traslado á V. E. pare su 
conocimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos aúos. Madrid 11 de octubre de 1861. 

£ «• £ B 
6031EHH0 DE LA P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Secaon de {jobierno —N*rj'>cÍQ'lo 1 / 

Con objeto de evitar para lo sucesivo 
tolo motivo de duda acerca de la inteli
gencia que debe darse al párrafo cuarto de 
la instrucción para los peatones-conduc
tores de la correspondencia pública, que 
hasta aqui l u ocasionado frecuenlos re
clamaciones de estos, pidiendo se les abo
no el cuarto qii3 por cada carta, pliego ó 
paquete de la correspondencia tienen asig
nado y qu . s Alcaldes se niegan á 
satisfacer en el supu ístode qu 1 la cOrres-
pon lencia oficial se halla exenta ds este 
grávame r¿ he acordado hacer saber por 
modio lo esta circular que el derecho da 
los citados "peafones-conductores y carie* 
ros á percibir un cuarto en cada carta, plie
go ó paquete no se limita solo á la corres
pondencia particular, sino también ala olí < 
c ia l ,aunenvl cas* do que, no habiendo 
estafeta en los pueblos, la balija sea abierta 
por los Alcaldes, y eslos tomen por sí mis
mos la correspondencia que les va d i ñ a d a . 

Y eu su consecuencia me dirijo á los 
Alcaldes para que cuiden de satisfacer d i 
cha retribución con lo la puntualidad. 

Madrid 28 de octubre de 1 3 i t . —fil 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 3 . 8 — 

Número 977 . . 

N. cesilando lener conocí miento de la 
existencia que haya de cereales en esla 
provincia, he dispuesto qu-j los Alcaldes de 
los pueblos de la misma me remitan den
tro del térmiuo de lo días y llenas sus ca« 
sillas un estado, con estricta sujeción al 
modelo que se inserta á continuación. No 
s e mo oculta que los datos-no pueden ser 
completa nenie exactos; pero si los Alcaldes 
son celosos y desean llenar su cometido, 
serán tan aproximados á ta verdad que 
podrán surtir defecto que me propongo. 

Madrid 18 de octubre de 1861.—El 
i Marqués de la Vega de Armijo. 

* * 
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DDlECCtON GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 

MONEDA Y MINAS. 

•Con arreglo al pliego «Je condiciones 
ublieado en la (jacct.t ile este dia, el 16 

do novii'mbrr próximo, á la muí de la 
mañana, so celebrará en esta Dirección 
general, y siraullánvamenle anle los ( ¿ 1 * 
bernadores de Sevilla, Máhga y B »rcelo» 
n a , subasta pública para la venta de 
2 5 . 0 0 0 arrobas de cobre de punto de 
aleaciones, marca corona, procedentes de 
K19 minas de Riotihlo, cuya entrega ten
drá lugar en la Comisaria de las minas 
del Estado, en Sevilla, y siendo el precio 
mínimo admisible el que se sirva lijar en 
pliego ccirado el Eicmo. Sr . Ministro de 
Hacienda. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid lo de octubre de I 8 6 i . — E l 
Director general, José tiener.—lis copia. 
—Gener. 

DIBKCCIOK G&NERAL DE OBRAS PUBLICVS. 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES. 

Juzgado da primera instancia del distrito del 
Prado. 

$ 3 cita, llama y emplaza ti don Juan 
Pérez, vecino de esta eór le , para que en 
el término do quince (lias comparezca en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Prado de esla corle, y por la Es
cribanía de don Luis González .Martínez, 
con el objeto de que se le pueda notificar 
providenci i dictada en espodiente do su
basta de bienes nacionales, rematados á 
su favor; apercibido que de no verificar-, 
lo, le p i rara el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 22 de octubre tle " I86Í. — 
González. 

Se cita, llama y emplaza á don Mar
cial Esleía, veciuo de esta corle, para que 
en el término de quince dias cempáreica 
en el Juzgado de primera instancia dül 
distrito del rado, de esla corte , y por la 
Escribanía de don LuisGonzaluz Martínez, 
con el objeto deque so le puedan notificar 
providencias dictadas en espedientes de su
basta de bienes nacionales, rematados 6 su 
favor; apercibido quedo no verificarlo, lo 
pagará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 2 de octubre de 130J.— 
González. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esta Dirección g e n e 
ral ha sefiulttüo o¿ ».*u 22 del p . O Á i m o 
mes de noviembre, a las doce desu manan \ 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de un faro de ses-
to orden eu la isla Colleira, provincia do 
Lugo, bajo el presupuesto aprobado de 
157.804 rs. 83 i M s í 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta edrte. ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomeuto , y en Lugo ante el Gober
nador do la provincia, ¡Vallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, c o n 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados.arregtándose osadamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garanuí 
para tomar parle eu esta subasta será 
de 6500 rá. cu dinero ó acciones de ca
minos ó bien en electos de la Deuda pú • 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
líulsael dia anterior al fijado para la s u 
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el docuraenco que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

Eu el caso de (pie resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores una scgu.uda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 700 rs. , quedan
do las demás á voluntad do los llenadores, 
siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 2 3 de octubre de l .Sül .— El 
Director general de Obras públicas ¡irte 
riño, Canuto Corroza. 1 

Modelo de proposición. 

D. ÍN. Í \ . , vecino de 
enterado del anuncio publicado cou ffefcba 
de 23 de octubre último, y do las con li
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un faro de sesto biéndoíe señalado par 1 c 
orden en la Isla Colleira, provincia le el dia 22 da noviembre 

Se cita, llama y emplaza á don Fran* 
cisco Molleda, vecino de esta corlo, para 
que en el lérmino de quince dias coinpa* 
r-.'zca en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Prado do esta corle, y por 
la Escribanía de don Luis González Martí
nez, con objeto de que se le puedan noti
ficar providencias dictadas en espedientes 
de subastas de bienes nacionales remala* 
dos a su favor; apercibido que do m v e 
rificarlo, le parará el perjuicio que luya 
lu?ar. 

Madril 2 2 de ocluore de 1861 .— 
González. 

Se cita, llama y emplaza á don José 
de Mala, vecino de ost\corte, para que en el 
lérmino de quinee dias comparezca en <d 
Juzgado de primera instancia del dislri'.o 
del Prado de esla corle, y por la Escril:.•-
do don Luis González Martínez, con el ol -
jeto de que se lo puedan notificar provi-
. dencias dictadas en espediente á'e subastado 
bienes nacionales, romata las á su favor; 
apercibido que de no verificaí lo, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 2 de oclubre de i 8ól 
González*. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez togado 

' de primera instancia del distrito del Pra
do de esta capital, refrendada por el Es
cribano de número don Iga.jcio Palomar, 

1 se anuncia de nuevo la vcKla en pública 
>u!nsla á voluntad d e s u di;ciV», de laca* 

: sa sita en esta corte, y su calle de la l'a» 
síon, núm. o moderno, i?8 antiguo, nmn-

' zana 7 3 , que comprende de sitio 3 4 5 3 
p i é - y medio cuadrados superficiales, y 
ha sido retasada s^unda vez en la suma 
de 3 0 . 0 0 0 rs. vn. á re' ajar cargas, (¡a-

'eiebrir el reñíale 
; rÓxírnó y hora 

Lug» , se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estríela 
sujeción á lo¿ espresados requisitos y c o n -
dici nes , por la cantidad de 

(Aquí la proposición q u e s o haga, a d - ' 
mit iondoó mejorando lisa y llanam uu el 
tipo fijado; pero advirtiendó que será d e s -
ecuada toda propuesta en jue 110 se espre* 1 

se determinadamente la cantidad, escrita \ —1 
en letra, por la que se compromete el 
propouenie á la ejecución de las ubras.) 1 Por providencia del setior .loa Julián 

Fecha y firma del proponenle. Martínez Yanguas, Juez lobado de prime-
1 ra insl mcia del distrito leí Prado de eMa 

1 1 1 | capital, refrendada (lid Escribano del n ú -

de las once de su manan 1 , en la Audien
cia de S. S , que la tiene en el piso bajo 
de la lerr i loi id, a Ivirtién lose que no so 
admitirá postura que no cubra el precio 
de la última retasa. 

Madrid 26 de octubre de 1S01 .—Ig
nacio Palomar.—878. 



mero, don Ignacio Palomar, dictada á pe
dimento de «ion Justo Martínez, de esta 
vecindad , se ha mandado convocar á jun
ta general de acreedores al concurso vo« 
luntario de don Antonio Dolrcs, que está 
paralizado desdo él año de 1845 , para 
proceder al nombramiento de Sin lieos y 
tratar de los demás particulares que con
venga, habiéndose señalado paro ella el 
dia 25 de noviembre próxim > V libra 
de las once Je su m mana , i n 1.1 <¡u íien* 
cia d e S . S., que la tiene en el piso bajo 
de la territorial: cu su consecuencia , se 
cita por el presente á los que lo sean, pa« 
ra C|UC asistan por si ó por medio de apo
derado en forma. 

Madrid 26 de octubre de i 8 6 i . — I g 
nacio Palomar .—879. 

Juzgólo de primera infancia del dislrito de 
Maravillas. 

Por providencia del señor Juez del 
distrito de Maravillas de esta corte, y por 
la Escribanía de número de don Cipriano 
Pérez, á instancia de la lima. Sra. doña 
Sabina de Miera y tfétyá's íésrametitatf:09 y 
herederos del limo. Sr. don Gaspar María 
de Soiiyeres , se sacan á pública subasta 
voluntaria, y bajo el pliego de con licio 
nes que existe en la Escribanía, los bienes 
siguientes: 

Una casa sita en esla corte, en la ca
llo de Atocha, mi ra. 40 nuevo, man/., a 
155, que produce en la aclualida i 25.0'K) 
reales de renta anual , por la cantidad de 
420.000 rs . 

Y una hacienda denominada Puente de 
Vallt c a s , en términos del pueblo de este 
nombre y de esta corte, compuesta de 91 
fanegas de tierra, en 19 pedazo3, y en 
uno eslá una casa labor , con tejar, dos 
hornos y era de corlar ladrillo y pozos de 
agua potable: cuya hacienda ha sido t a 
sada en 140.007 rs . , y se rematará junla 
ó en las Jiferenles piezas de que so com-
poue, en el mejor postor, y para cuyo re* 
mato de dicha casa y hacienda* se ha se
ñalado e! dia 50 de noviembre próximo, 
á las doce, en el local del Juzgado. 

Cuantas espiraciones deseen los liei-
tadores, se darán en la cas i ríe la testa
mentarla, calle ilc San Joaquín, núm. I í , 
cuarto principal, donde estarán de tnani-
íiesto los títulos, ó el representante de la 
mísma» el Procurador Vena, calle de Sjn 
Maleo, núms. 12 y 14. 

Madrid ¿0 de octubre do 1801.—Ci
priano Pérez.—880. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pascasio Fernandez, Juez de 
primera instancia del dislrito de M o r u v U 
lias de esta corle, refrendada por mi el 
infrascrito Escribano, como encargado de 
la rscribanía vacante de Lamadrid, con 
fecha 17 del actual, ce los autos del con
curso necesario de don Luis Franco Alon
so, se cita y llama á los acreedores del 
misino, para que por sí ó por medio de 
apoderado con poder bástame, concurran 
á la Junta general que se ha de celebrar id 
dia H de noviembre próximo, en la Au 
diencia de su señoria, sita en el piso bajo 
de la territorial, á las once en punto de la 
mañana, con el li:i tté proceder en confor
midad .i lo prevenido en el ar l . 541 de 'a 
ley de Enjuiciamiento, al nombramiento 
de Síndicos, previniéndose que los acree-
djres que sí presenten, han de ver alicario 
con los títulos de sus respectivos c réd i to , 
bajo apercibimiento de en otro caso no 
ser admitirles. 

Madrid 18 de octubre de 1861 .— 
Nicolás de Orliz 

Juez de primera instancia de la vi i y 
partí lo de Wivalcarn; i . 

Por ql presente y término de quince 
dias, S Í ci 'a, llam i y emplaza por edictos 
y pregones, á E.iríquo Domínguez Váz
quez, hijo de Manuel y de María, natural 
que dice ser de Villar'dtl R y , provincia 
de Orers i , soltero, d n quince años de edad, 
para que dentro d- dicho lé—.iinose pre-
seulc eu esté mi Juzgado y escribanía del 
que refrenda, á ¿restar declaración en 
causa criminal que instruyo por malos 
tratamientos al Sindico; en la inteligencia 
que de no comparecer en dicho plazo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu .Navalcarnero'á 22 de octubre 
de t;s6l.—Vieoale López.—Por su man
dado, Juan Nepomuceno Rubio. 

Juzgado do primera instancia del partido de 
Navalcarnero. 

Licenciado don Vicente López Mario, 

A Y U : N r \ . M l E N T O S . 

AlcsMia coQstiluehftiil do Villar del Olmo. 

No habiendo tenido efe to por i"al< 
la de lidiadores en los ríos últimos 
r 'males la roza de leñ ís del monte .Nuevo 
y Casianos, cou superior permiso ha seña
lado el Ayuntamiento constitucional de es» 
l t villa, para la nueva subasta, el dia 8 
del próximo noviembre y horade las doce 
del dia, en las salas consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que estarán de inani-
tiesto. 

Villar del Olmo á 24 de octubre de 
1 8 6 1 . — El Alcalde constitucional, Felipe 
(iomez. 

Aleataia constitucional do Los Molinos. 

En virtud de autorización del csoelen-
lisirao señor Gobernador civil de esla pro
vincia, su fecha 20 del mes actual, ha 
acordado el Ayuntamiento constitucional 
de Los Molinos, arrendar en pública su
basta lo3 pasl03 de Invierno del terreno 
llamado monte Chaparral, del común, pa-< 
ra su disfrute con 100 cabezas do ganado 
lanar, que serán aprovechados desde el 
dia en que el rematante obieuga laJieen-. 
cia por escrito del señor logeniero de 
motiles, hasla el dia 51 de marzo del año 
que viene de 1802, tasados en la suma 
de 450 rs. vn., tipo de tubasla; y para su 
remate se señala el dia 10 de noviembre 
ptóximo, en la sala consistorial de esta vi
lla, de dos á tres de su larde, bajo el opor
tuno pliego Je condiciones redactado por 
los empleados de montes, que se halla de 
manilieslo en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Lo que so anuncia al público para la 
debida inteligencia de Imitadores. 

Los ^Olióos 2 i de octubre do 1861 . 
-—El Alcalde constitucional Presidente, 
Pascual Alonso. 

« Alcaldía constituei n..i de Alarcon. 

Con autorización del Excmo. ¿¿ñor 
Gobernador civil de esta provincia, y en 
segundo remate, se sacan á pública subas-
la los pastos que puedan aprovecharse del 
|¡rado de Santo I) ir niego, término jurisdic
cional de esle pueblo, que se hallaban t a 
sados en la cantidad de 1800 rs . ; y para 
esta segunda sub sla, coala rebaja de una 
tercera parle, cou todas y cada una de las 
condiciones que se auanciaron ya, y con-
tieue su pliego que está de manifiesto en 
a Secretaria del Ayuulamiento, para cu
yo remate se señala el dia 5 del próximo 
mes do noviembre, ;\ las doce del dia, b is
la la una de su larde, eu la casa don le el 
Ayuntamiento celebra sus sesiones, y cu
yo aclo presidirá el señor Alcalde; en in
teligencia, que el aprovechamiento de di
chos paslos solo durará desde el dia 1.° 

del citado noviembre hasta el 31 de enero 
de 1^02; que lo que se arrienda es loda 
la finca, compuesta da 2 hectáreas, para 
450 cabezas de ganado lanar, y su tasa
ción son i 200 r s . 

Alarcon 24 de octubre de 18 >1.—Kl 
Alcalde, Andrés Torrejou.— P«»dro Mal-
partida, Secretario. 

Alcadu eoiMli'.ucional d: Có h1 1 . 

Habiendo acordado e*le Ayuntamien
to, previas i a s formalidades de la ¡nslruc» 
cion de 2 i de diciembre de 1856 , v au
torización concedí la por la Excma. Dipu
tación provincial en 10 del actual , arren
dar, con la venta esclusiva al por menor, 
los derechos de consumos que devenguen 
en esle pueblo las especies do vino, vina'» 
gre , aguardiente, aceite, jabón , carne de 
hebra , y tocino fresco y salado , para el 
año próximo de 1862, se anuncia al pú
blico con objeto de que concurran licita» 
dores , determinan lo para" conocimiento 
de ellos, el lauto en que está el presu 
puesto de cada uno. 
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Kn cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hiciesen , ven
diéndose el cuartillo de vino á un real y 6 
cernimos, el de vinagro á 72 cents., el 
de aguardiente á 2 rs . y 5 j cents., la l i 
bra de aceite á 2 rs. y 00 cents. , la de 
jabón h 2 ri. y 56 cénls , la de carnero 
á un real y 83 cents. , la de oveja á un 
real y 42 cents., 11 dé tocino salado á 5 
reales 54 cents., y la del fresco á 2 rs . y 
58 cents. Cayos primero y segundo rema
te se verüicííán en los dias ' 0 y 17 de 
noviembre próximo, dt-sde lai diez hasta 
las doce de su mañana, ea la sala capitu* 
lar de esle Ayuntamiento, ante el mismo, 
v bajo la presidencia de su Alcalde, don . 
Ramón Cayuela. Baliántlose.do mauiliesto 
en la secretaría del mismo, las bases y 
pliego de coadiciones que han de servir 
para la subasta. 

Coslada 2 t de octubre de I ¿61.—til 
Alcalde constitucional, l lamón Cayuela. 

Alcal lía constitucional de Pedrezu«la. 

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento, previas las formalidades de la 
instrucción de 24 de diciembre de 1356, 
arrendar los derechos de consumos que 
devenguen en esla villa las especies de 
vino, vinagre, aguardiente, jabón, aceite 
y carnes frescas y saladas, con la esclusi
va al por menor," por todo el año venide
ro de 1862 , se anuncia al público p i ra 
conocimiento de los lidiadores que quie
ran hacer posturas á los ramo3 estable
cidos. 
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En cuyas cpnlidades, con el aumento 
del 3 por 100 sobre cada uno por gaslos 
de cobranza y conducción , se admiten 
proposiciones, habiéndose señalado para 
el primer remate el dia I d e l próximo 
mes de noviembre , y para el segundo el 
dia 10 del mismo, anlo ol Ayuntamiento 
de esta villa, en su casa consistorial, ha» 
liándose de manilieslo las bases y pliego 
de condiciones, que son lasque dicha Real 
instrucción establece. 

I'edrezuela 25 de octubre de 1 8 8 1 . — 
El Alcalde Isidro Chichón.—Por su man
dado.—El Secretario, Ensebio de Lar-
roca. 

Alcaidía cotistítacioaal do Valverdo. 

Con la debida autorización se sacan 
á pública subasta, durante el ano pró
ximo de 1862, las especies sujetas á con
sumo con la veula esclusiva al pormenor, 
bajo el pliego d2 condiciones que oslará de 
manifiesto en el aclo del reuní*, el cual 
tendrá efecto en las casas consistoriales do 
esta villa, los dias 27 dei actual y el 3 de 
noviembre próximo, ú las once de sus rest 
psetivas mañanas. 

Lo que se auuncia llamando Imita
dores. 

Va lve rde20de oclubre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Juan Ituiz. 

Alcaldía constitucional do Tielmcs. 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa por la Excma. Diputación provincial, 
ha acordado anendar en pública subasta 
con la facultad de la esclusiva en las ven
tas al pormenor, el abasto y derecho de 
las especies de consumo para el año pró
ximo de 1862, bajo el pliego de coudicios 



oes que para cada una de la: esp < ios se 
halla de manifiesto en la Secreta:ia y lo 
estará en el acto de los remates, que ten
drán lugar en la sala consis'orial el pri
mero el dia 10, y el segundo el i 7 de no<» 
\ iembre próximo, de diez á doce, de sus 
respectivas íhauauas. 

Tielmea 22 de octubre do i i i .—iil 
Alcalde, Manuel López. 

A'.cjUila constitucional de AlpeoYele. 

Se halla vacante por defunción del que 
la servia, la plaza de cirujano titular de 
este villa deÁlpedretc, provincia de Ma
drid, de cuya capital dista 7 legua», con
sistiendo la dotación anual e n a l i O rea
les pagados i 500 de los fonios munici
pales y en trimestres, y el resto por . los 
vecinos no pobres: consla el pueblo de 60 
vecinos; su situación topográfica es sana 
y en su jurisdicción hay bastante caza, ha 
liándose á distancia de media legua la es-
taciou del ferro-carril del Norte titulada 
Villalva. 

Los aspirantes dirigiián sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento, quien pro
veerá al mes de inserto este anuncio en ios 
periódicos. 

Alpedrete 21 de octubre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Lucas Gómez. 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 

Previa autorización de la Excma. Di
putación provincial, el Ayuntamiento 
constitucional de la villa de VillaraantilU, 
ha acordado arrendar en subasta ¡os ra
mos de las especies de consumo, vino, 
vinagre, aguardiente, aceite, jabón y car 
nes de todas clases, con la venta esclnsiva 
al por menor; y para sus dos ú b í c o s l e -
m a l e s , como también el de la cántara 
pesos y medidas, ha señalado los domin
gos 3 y 10 del siguiente mes de noviera 
bre próximo, de doce á dos de su larde, 
en la sala de sesiones de la casa consisto
rial, bajo los respectivos pliegos de con
diciones é instrucciones vigentes. 

Y se hace saber por medio de este 
anuncio llamando lidiadores. 

Yillamanlilla 23 de octubre de 1801. 
—El Alcalde Miguel Agudo. 

Girbanzos tic 28 á iO rs. arroba, y I !* 
10 á 10 cuartos libra. 

(odias, de tí á 50 ra. a r r o b a , ) de 8 á 
12 cuartos libra, 

u roz , do 2S a 34 rs, a i roba, y de 1 0 a 
11 cuartos libra. 

Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y fe 7 
á 9 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 6 i rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1,2 á 5 1|2 rs . arroba, y 

de 2 á 2 l |2 cuartos libra. 

I lem del canal do Isabel l i , de á 
1000 rs . , 8 por 100 anual, i 1., 109 p . 

Obligaciones del Estado, para sub* 
venciones de ferro-carriles, i l . , 9 2 . 

Acciones d d Banco de España, ídem, 
2 0 4 . 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcaráz, id*, 51 id. 

CAMDIOS, 

Londres á 90 dias fecha, 49-80. 
París á 8 dias vista, 5-22. 

Plazas del Reino. 
Precios ie (¡ranos en el serení fu i!e 

Cebada de 32 á 31 rs . f 
Algarn ba á 46 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1271 
(juelan por vender. 1245 i l . 

Precio máximo . . . 6 3 
ídem mínimo . 56 1,2 
ídem medio . . 59,09 

Nota. Trigo trechel, 51 fanegas á 
reales. * 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 28 de octubre üe 1801.—El 
Alcalde-Corregidor Duque daScs'.o. 

(anegas 
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De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en 
hoy. 

el dia de 

1G47 fanegas de trigo. 
4226 arrobas de harina de id. 
7860 arrobas de carbón. 

152 vacas que componen 40.695 
libras de pe30. 

812 carneros que hacen 17.451 
libras de peso. 

Vrecios de artículos al por miyor "y n e 
ñor en el dia ds hoy. 

Carne de vaca,de 4 4 á 47 l |2 rs . arroba 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li 
bra. 

Ídem de ternera, de 78 á 90 re. arroba 
y de 42 á 51 cuartos linra. 

Tocino aftejo, de 82 á 86 rs . arroba, tle 50 
á 52 cuartos libra. 

Jamón, do 108 á 118 rs . arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 66 á 63 reales arroba, y de 22 
h 24 cuartos libra. 

Vino, de 56 ñ 46 rs . arroba, y de 12 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos. 
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Albacete par. 
Alicante par. 
Almería 1»,'* 
Avi la . . i . . . . par. d. 
Badajoz 11 i 
Barcelona » 
Bilbao l | í d. 
Burgos \\í 
Cáceres » 
Cádiz ¡ 1 
Castellón | » 
Ciudad-Real.. . ! l | í 
Córdoba ' p a r 
Coruña. . . ! . J I l2 
Cuenca 1 » 
Gerona ; » 
Granada l | 2 d . 
üuadalajara. . . 
lluelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroflo. . . . 
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Málaga par 
11* 

Orenso 018 p . 
» 

Palencia ¡ p;ir. 
par p . 

Pontevedra. . . . 1 p . 
Salamanca. . . .1 
San Sebastian. . .1 » 
Santander. . . . i | i 
Santiago 1 p . 

par. 
Sevilla l d. 

3l* d. 
Tarragona. . . . 
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BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 28 <U octubre de 1861 
á/aj tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

'(Untos del, 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-05 c. 

Uem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 42 85 y 80; á plazo, 45*40 Gn próx. 
vol. 

Deuda amorlizablc de primera clase, 
no publicado, 37 d. 

ídem del personal, id., 21 -55 . 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por Í00 anual, id., 97-25 . 

ídem d e a 2000 r s . , id., 9 7 . 5 0 . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id-, p. 
ídem de 51 de agono de 1852, da á 

2000 rs . , id., 9 t - o O d. 
Ídem de 1.° do julio de 1850, de á 

2000 rs. , id, 95-25 . 
ídem de obras públicas de 1.° de julio 

| do 1858, publicado, 9 5 - 2 5 . 

B O L S A 

Octubre 

DE P A U I S . 

28 de IS61 . 

Fondos francesos. 

5 por 100. . . . 67 ,95 
4 Ij2 por 10J. . . . 95 ,50 

Españoles. 

5 por 100 interior. . . 47 1,8 
Aaiorlizable. . . . 16 

Consolidados 93 á 

PARTE NO OFICIAL 

A N ü N C 1 O S . 

CARMEN DE FINANK. 

Sociedad especial minera. 

le quince dias, con arreglo á lo que prev ie 
ne el arr. 21 de la ley, satisfagan al séQor 
Tesorero, que vive en la calle del Escorial, 
número l i , cuarto principal, la cantidad 
de 92 ti. que está adeudando á esta lvn -
pr. s i por la acción uúm. 80 y e! 2." tercio 
te ta 142 que poste en esta Sociedad, y 

además el coste de los anuncios de los dos 
requerimientos. 

Madrid 20 de octubre de 4861.—Por 
Acuerdo de la Junta directiva, el Presiden
ta mi nn.>. Pablo Fernandez Gr.vHizo. 

876. 

En cumplimiento á lo que previene c 
articulo 21 de la ley de Sociedades m i n e 
ras, y después de hechos los tres requeri
mientos que en el mismo se fijan, la Junta 
directiva de esta Empresa, en sesión ce le 
brada el dia,29 de setiembre próximo pa
sado, declaró la cadneida 1 de las acciones 
señaladas con los núms. 1, 2 , 6 , 102, 124 , 
194 y primer tercio de la núm. 2 3 , por fal
ta de pago de los dividendos que las han 
correspondido. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público con objeto de evitar la circulación 
de las citadas acciones con endoso que no 
sea hocho por esta Sociedad. 

Madrid 20 de octubre de 4801.—El Pre 
sidente interino, P. F. G. 

La persona que haya recogido una 
perra inglesa que en la noche del dia 11 
del actual se estravló á unos ordinarios do 
la provincia de Soria, en el pueblo de Al -
cobendas, cuyas señas son: color canela, 
de cinco á siete meses de eJad, se serví* 
rán avisar á su du:no don Mariano Vicen
te del Castillo, que habita en esta eórle, 
calle de San Migue!, núm. 19 duplicado, 
cuarto bajo, izquierda, para pasar á reco
gerla y dar una gratificación.—877. 

CUADRO SINÓPTICO 

de los usjs del papel sellado, del sello 
judicial y de los sellos suellost que esta'» 

lece el Weal decreto de 12 de setiembre 
de 1861. 

Indispensable á todas las Autoridades 
civiles, militares y eclfe iáslicas, . especial ' 
mente á los Jueces, Promotores fiscales, 
Escribanos, Notarios y Procuradores de t o -
d >s los Tribunales; á los Centros a d m i n s -
tralivrs de todos los ramos del servicio p ú 
blico, Gobiernos de provincia, Consejos y 
Diputaciones provinciales y Administracio
nes de Hacienda; á los Alcaldes y Secreta
rios do Ayuntamiento; á los Presidentes y 
Secretarios de todas las Corporaciones pro
vinciales y municipales do .Sanidad, B e n e 
ficencia, Instrucción pública, Agricultura, 
Industria y Comercio; á los funcionarios y 
agentc-s tic todas las Sociedades mercan
tiles, industriules y mineras; á los Co
merciantes, Corredores, Agentes de n e g o 
cios, e tc . , e t c . . \ or D . LÁZABO RALEBO, 
Abobado del Ilustre Colegio do Madrid. 

El cuadro está lujosamente impreso, en 
un pliego de marca c ádrupl • imperial, 
para que pueda ser colocado en cualquier 
despacho ú oficina; y compren^: además 
todas las instrucciones d-J Real decreto y 
la \ arte penal correspondiente al mismo y 
al Código. 

Precio de cada ejemplar: 11 rs. on Ma
drid y 42 en provincias, franco de porte. 

Los pedidos desde provincia so harán 
al autor, calle del Lpzon, núm. 4 , cuarto 
segundo, Malrid, remitiendo el ímpor lcen 
libranzas de fácil c bro ó en sellos de 
correos. 

A las Autoiidades y funcionarios públi
cos se les remitirán los ejemplares que pi
dan, con la rebaja ríe 4 rs. por cada uno, 
esto es, á razón de 7 rs. ejemp'ar en Ma
drid y 8 rs. para provincias, tranco de por
te, siempre que éfeclú n I is pedidos antes 
del dia i.° de n ¿viembre próximo, en carta 
ó cartas qu J tengan el s» lio de la Corpora
ción ó depen lenci.i á que correspondan. 

Con esta fecha lía requerido la JunU 
directiva por escrito y segunda vez, á don 
Silvestre de Toro, para que en el término 

EDITOR, D. JUAN AXTOMO GARCÍA. 
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